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el apercibimiento e imponerle una multa de cuatrocientas 

Unidades de Medida y Actualización3. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional confirma el acuerdo de veintidós de junio 

del año en curso emitido por el Pleno del Tribunal local, pues 

contrario a lo sostenido por el actor, la interposición de un 

medio de impugnación federal no se traduce en la 

suspensión del acto reclamado, porque es nota distintiva de 

la materia electoral la inexistencia de efectos suspensivos.  

De igual forma, se estima que la medida de apremio impuesta 

por el referido órgano jurisdiccional se ajusta a derecho, ante 

                                                 
3 En adelante UMA. 
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en relación con la convocatoria a las sesiones de cabildo, 

entre otros, pero ordenó al ayuntamiento para que, en el 

término de tres días, pagara las dietas adeudadas a los 

entonces actores. 

4. Requerimiento al Presidente Municipal4. El cuatro de 

octubre de dos mil diecinueve, el pleno del Tribunal local 

emitió un acuerdo en el que, entre otras cuestiones, requirió 

al Presidente Municipal para que remitiera las constancias 

que acreditaran el pago de dietas a la parte actora ante dicha 

instancia local, apercibiéndolo que, de no hacerlo, se le 

impondría como medida de apremio una amonestación. 

5. Acuerdo plenario del TEEO. El treinta de octubre de 

dos mil diecinueve, el Pleno del Tribunal local dictó un 

acuerdo en el cual hizo efectivo el apercibimiento y amonestó 

al Presidente Municipal por incumplir con el requerimiento 

señalado en el parágrafo anterior. 

6. Segundo requerimiento. En esa misma fecha, se le 

requirió nuevamente para que remitiera las constancias que 

acreditaran haber realizado el pago de las dietas adeudadas, 

apercibiéndolo que, de no hacerlo, se le impondría como 

medio de apremio una multa consistente en cien UMA. 

                                                 
4 Se precisó como hecho notorio que el uno de enero de dos mil diecinueve, se llevó a 
cabo la renovación de autoridades municipales de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, 
Oaxaca, por lo que las entonces autoridades responsables y la parte actora ante la 
instancia local, ejercieron sus cargos hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciocho. Asimismo, derivado de lo resuelto en el expediente JDC/13/2019 por el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, se reconoce como Presidente Municipal del 
referido Ayuntamiento al ciudadano Gaudencio Ortiz Cruz. 
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había fenecido, por lo que le hizo efectivo el apercibimiento y 

le impuso en una multa de doscientas UMA. 

12. Cuarto requerimiento. En esa misma fecha se le 

requirió nuevamente para que remitiera las constancias que 

acreditaran haber realizado el pago de las dietas adeudadas, 

apercibiéndolo que, de no hacerlo, se le impondría como 

medio de apremio una multa consistente en trescientas UMA. 

13. Acuerdo plenario. El diecisiete de febrero, el Pleno del 

Tribunal local tuvo por recibido el oficio signado por el 

Presidente Municipal en el que, entre otras cuestiones, 

manifestó la imposibilidad de cumplir con el pago de las 

dietas adeudadas, argumentando que las ministraciones que 

le corresponden al Ayuntamiento serían entregadas en el 

mes de febrero, teniendo hasta el último día del citado mes la 

Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca, para 

ministrarlo. 

14. En consecuencia, al advertir que el Presidente 

Municipal no había dado cumplimiento a la sentencia de 

veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se hizo efectivo el 

apercibimiento y se le impuso una multa de trescientas UMA.  

15. Quinto requerimiento. En el mismo acuerdo se le 

requirió nuevamente para que remitiera las constancias que 

acreditaran haber realizado el pago de las dietas adeudadas 
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presentó escrito de demanda ante la autoridad responsable a 

fin de controvertir el acuerdo plenario de veintidós de junio. 

21. Recepción. El veinte siguiente, se recibió en la Oficialía 

de Partes de esta Sala Regional, la demanda, el informe 

circunstanciado, las constancias de publicitación, así como 

documentación relacionada con el presente asunto. 

22. Turno. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de 

esta Sala Regional ordenó integrar el expediente SX-JE-

69/2020, y lo turnó a la ponencia a cargo de la Magistrada 

Eva Barrientos Zepeda, para los efectos previstos por el 

artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

23. Sustanciación. En su oportunidad, la Magistrada 

Instructora acordó radicar y admitir el presente juicio, y al 

encontrarse debidamente sustanciado, declaró cerrada la 

instrucción y ordenó formular el proyecto de sentencia 

respectivo. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. 

24. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción, y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para conocer y resolver el presente asunto, a) 
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específico para hacer valer la afectación derivada de algún 

acto o resolución en materia electoral. 

27. Así, para esos casos, dichos lineamientos inicialmente 

ordenaban formar los Asuntos Generales, pero a raíz de su 

última modificación, se indica, que debe integrarse un 

expediente denominado juicio electoral, el cual debe 

tramitarse en términos de las reglas generales previstas para 

los medios de impugnación establecidas en la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

28. Robustece lo anterior, la jurisprudencia 1/2012, emitida 

por la Sala Superior de este órgano jurisdiccional de rubro: 

“ASUNTO GENERAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ESTÁN FACULTADAS PARA FORMAR EXPEDIENTE, ANTE 

LA IMPROCEDENCIA DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

ESPECÍFICO”.11 

SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de 

la resolución 

29. Es un hecho público y notorio para esta Sala Regional 

el reconocimiento por parte del Concejo de Salubridad 

General de la Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del 

                                                 
11 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, página 12. 
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representen conflictos políticos al interior de los municipios en 

cuestión. 

33. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el 

diverso Acuerdo General 03/2020,14 en el que implementó la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten en los medios de impugnación en materia electoral. 

34. Asimismo, el dieciséis de abril del año en curso, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo 

General 4/2020,15 por el cual emitió los lineamientos 

aplicables para la resolución de los medios de impugnación 

que sean considerados por su temática como urgentes, a 

través del sistema de videoconferencias. 

35. Luego, el trece de mayo del año en curso, se emitió el 

“ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE EN 

XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN LOS 

ACUERDOS GENERALES 2/2020, 3/2020 Y 4/2020, PARA LA 

RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR 

EL CORONAVIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, en cuyos puntos 

determinó: 

                                                 
14 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files  
15 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril posterior, el cual 
puede consultarse en el link: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle 
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General en cumplimiento al 6/202017 donde retomó los 

criterios citados. 

39. En este sentido, esta Sala Regional considera que el 

presente juicio se encuentra dentro de los supuestos que 

contempla dicho acuerdo general, y, por tanto es susceptible 

de ser resuelto a través del sistema referido, debido a que el 

actor se ostenta como ciudadano indígena y aduce que la 

determinación que impugna violenta su esfera jurídica. 

TERCERO. Requisitos de procedencia. 

40. El presente juicio electoral satisface los requisitos 

generales de procedencia previstos en la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación, artículos 7, apartado 2, 

8, 9 y 13, apartado 1, inciso b), como se expone a 

continuación. 

41. Forma. La demanda se presentó por escrito, se hace 

constar el nombre y la firma autógrafa del actor, se identifica 

el acto impugnado y la autoridad responsable del mismo; se 

mencionan los hechos en los que se basa la impugnación y 

los agravios pertinentes. 

                                                 
17 ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE CUMPLE EL 
ACUERDO GENERAL 6/2020 DE LA SALA SUPERIOR, EN EL QUE SE PRECISAN 
CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE DISCUTIR Y 
RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA 
PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2 (COVID 19).  
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existe una excepción a tal regla, pues cuando la 

determinación afecte su ámbito individual, podrán impugnar 

dicha determinación, tal y como lo establece la jurisprudencia 

30/2016, de rubro: “LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA 

PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU 

ÁMBITO INDIVIDUAL”.20 

46. En el caso, el actor cuenta con legitimación para 

combatir el acuerdo plenario de veintidós de de junio ya que 

pese a ostentar el carácter de autoridad responsable en la 

instancia previa, en dicho proveído se le impuso una multa de 

cuatrocientas UMA, lo cual genera una afectación a su esfera 

individual, de ahí que cuente con legitimación e interés 

jurídico para acudir ante esta Sala Regional. 

47. Definitividad. El acuerdo impugnado constituye un acto 

definitivo, al ser una determinación emitida por el Pleno del 

Tribunal local que, en términos del artículo 25 de la Ley del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 

Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, no 

admite otro medio de impugnación que deba ser analizado y 

resuelto por otra autoridad previo a acudir a esta instancia 

jurisdiccional federal, por el cual pueda ser modificado, 

revocado o anulado, de ahí que se estime colmado el 

presente requisito. 

                                                 
20 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 21 y 
22; así como en la página de internet de este Tribunal https://www.te.gob.mx/iuse/ 
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52. Como se pudo observar en los antecedentes de este 

fallo, con el propósito de velar por el cumplimiento a lo 

ordenado mediante sentencia dictada en el expediente 

JDC/122/201721, del índice del Tribunal local –en relación con 

el pago de las dietas correspondientes a la parte actora ante 

la instancia local– el Pleno de dicho órgano jurisdiccional ha 

efectuado diversos requerimientos22 al Presidente Municipal 

de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Oaxaca, a fin de cumplir 

con lo ordenado, bajo el apercibimiento de que, en caso de 

incumplimiento, se le impondrían las medidas de apremio 

previstas en el artículo 37, de la Ley adjetiva electoral local. 

53. En ese contexto, mediante acuerdo de diecisiete de 

febrero, dictado dentro de los autos del expediente 

JDC/122/2017, el Pleno del Tribunal local hizo efectivo el 

apercibimiento dictado mediante proveído de diecisiete de 

enero anterior, al incumplir con el pago de dietas 

correspondientes a los actores en la instancia local, e impuso 

como medida de apremio al Presidente Municipal, una multa 

de trescientas UMA, equivalente a $25,347.00 (veinticinco mil 

trescientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

54. Razón por la cual, al advertir el comportamiento 

contumaz del Presidente Municipal para cumplir con lo 

                                                 
21 Emitida el veintinueve de enero de dos mil dieciocho.  
22 En lo que interesa al caso se tienen, entre otros, los correspondientes a las fechas 
trece de diciembre de dos mil diecinueve, así como diecisiete de enero y diecisiete de 
febrero de dos mil veinte, cuyas constancias se encuentran de los autos del 
expediente SX-JE-31/2020, lo cual se invoca como hecho notorio en términos del 
artículo 15, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
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57. Asimismo, le apercibió que, en caso de que persistiera 

el incumplimiento, se le impondría como medida de apremio 

arresto por doce horas. 

En esencia, en ese contexto se inscribe la presente 

controversia. 

Postura de esta Sala Regional. 

58. Los conceptos de agravio expresados por el actor serán 

analizados en el orden propuesto, sin que tal forma de 

estudio genere lesión, en términos de la jurisprudencia de 

este Tribunal 04/2000, de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN 

CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”23. 

a. La interposición de un juicio electoral federal 

impedía la emisión del acuerdo impugnado. 

59. El actor sostiene que el Tribunal local omitió 

pronunciarse respecto del juicio electoral federal (SX-JE-

31/2020) que interpuso contra el acuerdo plenario de 

diecisiete de febrero pasado.  

60. En su concepto, se afecta su derecho a que se le 

administre justicia, por que emitió el acuerdo de veintidós de 

junio, sin señalar la existencia del juicio electoral que se 

interpuso contra el proveído de diecisiete de febrero. 

                                                 
23 Consultable en la página de internet siguiente:  
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000&tpoBusqueda=S&sWord
=4/2000 
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65.   En el segundo párrafo de dicha Base VI se dispone 

que en materia electoral la interposición de los medios de 

impugnación no producirá efectos suspensivos sobre la 

resolución o el acto controvertido. 

66.   Lo anterior, se reproduce en el artículo 6 apartado 2, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, al determinar que en ningún caso la 

interposición de los medios de impugnación producirá efectos 

suspensivos sobre el acto o la resolución impugnada. 

67.  De los preceptos constitucionales citados, así como de 

la ley adjetiva de la materia se advierte que la voluntad del 

constituyente y del legislador federal consistió en determinar 

expresamente y sin excepciones que en materia electoral no 

procede la suspensión del acto impugnado. 

68. Lo anterior, porque a diferencia de otras materias, como 

la de Amparo, en la que nos ocupa se protege cualquier 

posible afectación al interés público. 

69. En el caso, como se adelantó, no le asiste razón al 

actor, porque lo que en realidad pretende es generar efectos 

suspensivos a partir de la interposición del juicio electoral SX-

JE-31/2020, lo cual, como ya quedó evidenciado, tal 

pretensión no puede ser alcanzada, pues no encuentra 

asidero jurídico. 
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74. Por último, estima que el apercibimiento consistente en 

un arresto por doce horas no está fundado y motivado, 

además de que es excesivo, pues no se establecen las 

circunstancias particulares del caso para individualizar su 

aplicación y es violatorio de derechos humanos. 

75. Los agravios son infundados, por una parte, e 

inoperantes por otra. 

76. Ciertamente, el párrafo primero del artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar 

debidamente los actos que emitan, esto es, que expresen las 

razones de Derecho y los motivos de hecho considerados 

para su dictado, los cuales deberán ser reales, cierto e 

investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto 

de autoridad. 

77. Por su parte, el artículo 23 de la Ley del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 

Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca24 señala 

que todas las resoluciones que pronuncien deben contener, 

entre otros requisitos, los razonamientos que resulten 

pertinentes, así como los preceptos legales que le sirvieron 

de apoyo para el dictado de la resolución respectiva.  

78. En ese sentido, ha sido criterio de este Tribunal –por 

cuanto hace a la motivación y fundamentación– que las 
                                                 
24 En adelante podrá citarse como Ley de Medios local. 
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hayan considerado para estimar que el caso puede 

subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica.  

83. Sirve de criterio orientador la jurisprudencia I.3o.C.J/47 

emitida por Tribunales Colegiados de Circuito de rubro 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA 

FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN 

ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS 

EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR”.26 

84. En el caso, contrario a lo expuesto por el actor, el 

Tribunal local sí fundó y motivó su determinación, sustentada 

en la potestad legal que tiene para velar por el cumplimiento 

de sus determinaciones, y motivada por la necesidad de 

adoptar medidas para cumplir con lo ordenado, ante la 

contumacia de la responsable en la instancia local. 

85. En efecto, en la jurisprudencia 24/2001 de rubro: 

“TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE 

PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS 

RESOLUCIONES”, en la que se establece que la función de los 

tribunales no se reduce a la dilucidación de controversias de 

                                                 
26 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXVII, febrero de 2008, página 1964, con número de registro 
170307; así como en la siguiente liga de internet: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e100
00000000&Apendice=1000000000000&Expresion=170307&Dominio=Rubro,T
exto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde
=-100&Hasta=-
100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=170307&Hit=1&IDs=1
70307&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=  
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89. Dicho de otra forma, las razones para imponer la multa 

consistente en cuatrocientas UMA se sustentaron en la 

actuación contumaz del actor, pues no debemos perder de 

vista que no es la primera multa que se le impone derivado 

del incumplimiento de la ejecutoria local, por lo que no puede 

justificar su omisión en la falta de fundamentación y 

motivación del acuerdo, cuando tenía conocimiento que 

estaba sujeto a un plazo para cumplir y que mediaba el 

apercibimiento respectivo. 

90. Por otra parte, respecto al planteamiento relacionado 

con que es excesiva la multa, el actor señala que el Tribunal 

local no se pronunció respecto a dos elementos previstos en 

el artículo 22 Constitucional: 

• Que exista correspondencia entre la cuantía de la multa y 

las condiciones económicas del infractor, y 

• Que la sanción pecuniaria tome en cuenta la gravedad de 

la falta. 

91. Lo infundado obedece a que, para hacer cumplir sus 

sentencias, el Tribunal local puede aplicar discrecionalmente 

y previo apercibimiento, diversas medidas de apremio, entre 

ellas la consistente en multa de cien a cinco mil UMA. 

92. De ahí que, la medida de apremio impuesta por el 

incumplimiento a la sentencia del Tribunal Local, equivalente 

a cuatrocientas UMA, se encuentra dentro del parámetro 
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con la falta de fundamentación y motivación del acuerdo, así 

como lo excesivo de la multa. 

97. Finalmente, deviene inoperante el planteamiento en el 

que el actor controvierte la media de apremio consistente en 

el arresto de doce horas, en caso de que persista el 

incumplimiento. 

98. La calificativa anterior obedece a que, el apercibimiento 

del arresto se trata de un acto que no es definitivo, pues no 

se trata de una imposición que se haya materializado en la 

esfera del accionante, aunado a que el actor únicamente se 

limita a sostener de manera genérica y ambigua que carece 

de fundamentación y motivación, y que es excesivo; empero, 

no expone mayores razones. 

99. En suma, conviene destacar que el artículo 37 de la Ley 

adjetiva electoral vigente en el estado de Oaxaca, dispone 

que para hacer cumplir las disposiciones del presente 

ordenamiento y las resoluciones o sentencias que dicte, así 

como para mantener el orden y el respeto y la consideración 

debida, el Instituto y el Tribunal, podrán aplicar 

discrecionalmente, previo apercibimiento, el medio de 

apremio más eficaz y las correcciones disciplinarias 

siguientes: 

• Amonestación; 
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Estado disminuyeron en el mes de junio, lo que implica que el 

Ayuntamiento no cuente con solvencia para generar el pago 

ordenado en la sentencia local, debido a la emergencia 

sanitaria, incluso, señala que la recaudación de impuestos ha 

disminuido, es decir, se ha privilegiado el derecho a la salud. 

104. En ese sentido, aduce que se está frente a la figura de 

la teoría de la imprevisión, que se actualiza ante hechos 

extraordinarios y una de las partes en un contrato pueden 

solicitar su modificación 

105. En suma, argumenta que ha celebrado contratos con 

diversos trabajadores sindicalizados por laudos laborales, lo 

que ha implicado que no cuenten con recursos para pagar. 

106. Los planteamientos son inoperantes, porque al margen 

de que se le reconoció legitimación al actor en el presente 

juicio, lo cierto es que, solamente fue para efecto de conocer 

de la multa impuesta. 

107. En ese orden de ideas, carece de legitimación para 

controvertir cuestiones de fondo de la sentencia principal 

como es el cumplimiento del pago de diversas prestaciones 

al que está condenado; pues en la instancia primigenia tuvo 

el carácter de autoridad responsable, por lo que contó con la 

oportunidad de defender la legalidad de sus actos y, en 

consecuencia de que los agravios presentados por los 

entonces actores de aquella instancia, por lo que el actuar de 

los integrantes del Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de 
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porque a quien correspondía determinar si justificaban el 

incumplimiento de la sentencia era al Tribunal responsable. 

111. En suma, en el mejor escenario para el actor, aun 

cuando esta Sala analizará las manifestaciones que hace 

valer, tampoco alcanzaría su pretensión, debido a que el 

incumplimiento en que ha incurrido no es reciente, por el 

contrario, como quedó evidenciado en los antecedentes, el 

Tribunal local le ha requerido en diversas ocasiones el 

cumplimiento de su sentencia, sin que el Presidente 

Municipal lo haya hecho. 

112. Por tanto, al haber resultado infundados e 

inoperantes los agravios hechos valer, procede en derecho 

confirmar el acuerdo de veintidós de junio de dos mil veinte 

emitido por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en el 

expediente JDC/122/2017. 

113. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional, para que en caso de que 

con posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

juicio, se agregue al expediente que corresponda para su 

legal y debida constancia. 

114. Por lo expuesto y fundado se: 

 

 



TERCERA CI
 PLURINOMI

XALA

IRCUNSCRIPC
NAL ELECTOR
APA, VER. 

CIÓN 
RAL 

 

 

ÚNICO

mil ve

Oaxac

NOTIF

consu

Home

domic

esta S

de ma

de la 

Oaxac

atenci

Adicio

por co

auxilio

cuanto

sanita

Lo ant

3; 28 y

Medio

Interno

Federa

O. Se c

einte em

ca, en e

FÍQUES

ultables

e/Index?

ilio para

Sala Reg

anera e

present

ca, así 

ón al Ac

nalmen

onducto 

o a las

o dicha

rias lo p

terior, c

y 29, pá

s, y los

o del 

ación. 

 

onfirma

mitido p

el exped

SE, po

s en 

?IdSala

a oír y r

gional, a

electrón

te sente

como a

cuerdo 

nte, not

del Trib

s funcio

a auto

permiten

con fund

árrafos 

s nume

Tribuna

R E S

a el acu

por el T

iente JD

or estr

http

a=SX al

recibir n

así com

nica u o

encia, a

a la Sa

Genera

tifíques

bunal E

ones de

ridad d

n. 

damento

1, 3, in

erales 9

al Elec

S U E L

uerdo de

Tribuna

DC/122

rados 

ps://ww

l actor, 

otificac

mo a las 

oficio, a

al Tribun

ala Sup

al 3/2015

se de m

lectoral

e este 

determi

o en los

ciso c),

94, 95, 

ctoral d

V E  

e veintid

al Electo

/2017.

físicos

ww.te.go

debido

iones e

y los de

anexan

nal Elec

erior de

5. 

manera 

 del Est

órgano

ne que

s artícu

 y 5, de

98 y 1

del Pod

SX-

dós de 

oral de

s y e

ob.mx/E

o a que

n la ciu

emás in

do copi

ctoral de

e este 

person

tado de

o jurisd

e las 

los 26, 

e la Ley

01 del 

der Jud

-JE-69/

junio de

l Estad

electrón

ESTRAD

e no se

dad sed

nteresad

ia certif

el Estad

Tribuna

nal al a

e Oaxac

dicciona

condic

párrafo

y Gener

Reglam

dicial d

 
 

/2020 

35 

 

e dos 

do de 

nicos 

DOS/ 

eñaló 

de de 

dos; y 

ficada 

do de 

al, en 

actor, 

ca, en 

al, en 

iones 

os 1 y 

ral de 

mento 

de la 



 
 
 
SX-JE-69/2020 

36 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional, para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con el juicio, se agregue al 

expediente que corresponda para su legal y debida 

constancia. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este asunto como concluido. 

Así lo resolvieron, por UNANIMIDAD de votos, la Magistrada 

y los Magistrados de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, 

Enrique Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y 

Adín Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 

Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y 

da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 

 

 


